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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna

2025/14733 Anuncio del Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna sobre la
aprobación del calendario fiscal para el ejercicio 2026.

ANUNCIO
Por resolución de la Alcaldía número 4208, de 01 de diciembre de 2025, se

aprueba el calendario del contribuyente para el año 2026, que queda como sigue:

Primero. Aprobar el Calendario Fiscal para el año 2026 en los plazos
siguientes:

VER ANEXO

Segundo. Ordenar su publicación en el BOP, para su difusión y general
conocimiento, siente susceptible de impugnación en vía contenciosa-administrativa
por los que sean titulares de derechos o intereses legítimos, sin que la interposición
del recurso interrumpa su aplicación, así como para acordar que se dé la máxima
publicidad al dicho calendario. 

Tercero. Reservar a esta Alcaldía la facultad de modificar el presente
calendario cuando motivos de índole técnica, debidamente justificados, impidan la
gestión de los recursos económicos indicados en las fechas señaladas, informando
de tal circunstancia a los ciudadanos con la suficiente antelación.

Tavernes de la Valldigna, 1 de diciembre de 2025.—La alcaldesa,  Lara
Romero Giner.
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